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DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA DE PORTOVIEJO  
 

 
 

EXTRACTO 
 

DEL INSTRUMENTO PRIVADO DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIASBECO S.A., A UNA SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADAS 

INDUSTRIASBECO S.A.S. 
 
Se comunica al público que la compañía Anónima INDUSTRIASBECO 
S.A., se transforma en una sociedad de acciones simplificadas, 
bajo la denominación de INDUSTRIASBECO S.A.S.; y, la reforma 
integral de su estatuto social, mediante documento privado 
celebrado el 13 de noviembre de 2020. Acto Societario aprobado por 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 
Resolución No. SCVS-IRP-2020-00007634, de fecha 23 de noviembre de 
2020.  
 
DATOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIASBECO S.A., QUE SE TRANSFORMA A UNA 

SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADAS INDUSTRIASBECO S.A.S. 
 
1.-  DENOMINACIÓN: INDUSTRIASBECO S.A.S. 
2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador. 
3.-  DURACIÓN: Cincuenta años. 
4.- OBJETO SOCIAL: A la actividad hilatura y fabricación de 

hilados e hilos para tejeduría o costura, para el comercio o 
para procesamiento posterior, texturización, retorcido, 
plegado, cableado y remojo de hilaturas filamentosas de toda 
clase de fibras animales, vegetales, sintéticas o 
artificiales; así como también podrá ejecutar las actividades 
complementarias:… 

5.- CAPITAL Y ACCIONES: El Capital es de $800,00 (OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en 800 
acciones de un dólar. 

6.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: El gobierno de la compañía 
corresponde a la Asamblea de accionistas, y su administración 
al Gerente General, subsidiariamente al Presidente de acuerdo 
a lo establecido…  

 
Portoviejo, a 23 de noviembre de 2020. 

 
 

 
 

Ing. Ligia Nathalia Montesdeoca Ormaza  
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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